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Dictamen de comisión 

Honorable Chnara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha consldelado el proyecto de declaración del señor 
diputado Giustmlani y otros señales dlputados, pal 
el que se expresa beneplácito pal el depósito del 
goblelno argentino de la ley 24.071, ratificación del 
Convenio 169 sobre “Pueblos Indígenas y Tribales 
c-n Países Independientes” en la Organizaclón In- 
telnacional del Trabajo, y, por las razones expuestas 
cn el informe que se acompaña y las que dalá (al 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala dc la comlslbn, 23 de agosto de 2000. 

RubEn II. Giustiniani. - Enzo T. Hc 
rrera Páez - Blanca A. Saade. - 
Carlos T. Alesandri. - Marcela A. 
Bordenatie. - Franco A. CaL;igbia. - 
Guillermo E. Corfield. - Mario Das 
Neves. - Gustavo C. Galland. - Jo- 
sé R. Marthaex Llano. - Marta Palou. 
- Victor Pekíex. - Arnaldo M. J. 
Valdovinos, 

Proyecto de declarncih 

La Chnnra de Diputados de Za Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el depósito de la ley 24.071, 
ratificación del Convenlo 169 sobre “Pueblos Inclí- 
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genas y Tribales en Países Independientes”, 1 eall- 
za& por el gobierno algentmo en la Organización 
Intelnaclonal de1 Trabajo, en Ginebra. 

Rubén H. Giustiniani. - Marcela A. 
Bordenave. - Gustavo C. Galland. -- 
Enzo T. Herrera Páez. - Marta Palou 

- Blanca A. Saade. 

INFORME, 

Honorable Cúnzara. 

La Comwlón de Población y Recursos IIumnnos 
al considerar el proyecto de declalaclón del señol 
dlputado Gmstmlam y otros señores diputados, pal 
el que se expresa beneplácito por el depósito del 
gohlelno argentino de la ley 24.071, latlflcaclón del 
Convenio 169 sobre “Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes” en la Orgamzación Inter- 
nnclonal del Trabalo, cree mnccesallo abundar en 
más detalles que los expuestos pol los autotes en los 
fundamentos de la iniciativa, pol lo que aconseJa 
su aprobación. 

RLcbén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El depósito de la ley 24.071, ratificación del Con- 

venlo Internacional 169 de la Organización Interna- 
cional del Trabajo sobre “Pueblos Indígenas y Tli- 
bales en Países Independientes”, constituye un paso 
fundamental que da nuestro país en el camino por 
el I espeto y el leconocimiento de los derechos dc 
las comumdades indígenas. 

El 7 de junio de 1989, el gobierno1 argentino 
suscribió el Convenio 169 de la OIT que fue ratI- 
flcado por la ley 24.071 promulgada el 7 de nbnl 
de 19912. Este convenio se constituyó en una de Ia5 
bases para el texto que se introdujo en la reforma 
const.tucional del año 1994 por el cual, la Argen- 
tma leconoció la preexistencia étnica y cultuial dc 
los pueblos indígenas argentinos y la personelín 
pnídwa de sus comunidades, el delecho a la pro- 
piedad comunitalia de la tierra, galantlzando su 
identidad y sus más fundamentales delechos consn- 
glados en el artículo 75, inciso 17. A pesar de esto, 
desde esa época las autolldades locales no plcsen- 
taban el depósito conespondlente de la ley ante la 
01 ganización Internacional del Trabajo. 

Dulante largos afios todas las comumdades mtlí- 
genas de nuestro país ieclamaron pilmeio por la 
ratificación del convenio, y luego pal su posterior 
depósito. Entre sus principales disposiciones, el 
convenlo establece que es lmpelatwa la paltmpa- 
ch de los pueblos indígenas en la elabolac&l de 
toda mlciativa inherente a sus derechos y en el 
control de su elecución. 
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Además, garantiza el cumplimiento do los dele. 
chos humanos, y como plmcipal objetivo sostiene In 
cqmparnclón en los hechos de las con~un~clades in- 
dígenas con el resto de la sociedad, sohe todo 
respecto de los clelechos y gnlantías esenclales. 

En la segunda palte reconoce R los pueblos indí- 
genas el derecho de propiedad, y de posesión de 
!u tierra que ocupan. Protege y pIeselva el medio 
ambiente existente en sus tIellas AsIm1smo, detel- 
mma que deberá cuidarse la cultura, la identidad 
social, las lenguas de cada una de las comunidades, 
loq derechos económicos y lo; valores espnituales. 

Con el depósito hecho por el gobierno nacional 
de la ley 24 071, hemos saldado una deuda hrsto- 
lita con las comumdades aholígenas y nos comprc- 
mete a seguir tlabalando en la constlucch~ de una 
política indígena en la Argentina. 

Por las considelaaones expuestas, sollcitnmos R 
la Honorable Cámara la npiobación del presente 
proyecto. 

Rubén H. Giustiniani, - Marcela A. 
Bordennue. - Gustam C. Galland. -- 
Enzo T. Herrera Púex. - Marta Pa- 

lou. 
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